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N' 2 6 5 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,2lJUL?023
vrsTo:

Los lnformes Nros 129 y 151-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Op¡n¡ón
Legal N' 003-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficios Nros 454 y 522-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA, lnformes Nros 369,406 y 408-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH, fnforme N"
074-2023-GRNGG-GRl-DRTCA-DA-URH-Resp.Rem, Memorando N" 321-2023-GRA-GG-GRl-
DRTCA-DA-URH, Memorando N" 266-2021-GRA-GG-GRl/DRTCA-DA-URH, Memorando
Multiple N" 030-202 1 -GRAJGG-GRI-DRTCA-DA-URH, Of¡c¡os Nros 466 y 51 7-2023-GRA-GG-
GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 088-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-URH-Reg.Cont.Pers, Solicitud
con registro de Exped¡ente N" 442867713560963, Carta N' 004-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-
URH, lnformes Nros 091 y 154-2122-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-URH-Reg.Cont.Pers, lnforme
Legal N' 003-2022-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, lnformes Nros 400 y 461-2022-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA-URH, Memorandos Nros 255, 265 y 266-2021 -GRA-GG-GRUDRTCA-DA-URH,
lnforme N" 048-2022-GRNGG-GR|-DRTCA-DAJ-JEAU, lnforme N" 507, y;

CONSIDERANDO:
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Que, conforme a lo dispuesto en el artfculo 191 ' de la Constituc¡ón
Polft¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, asÍ como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomfa
PolÍt¡ca y Admin¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolut¡vo
es emitido con arreglo a Leyi

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurfd¡ca de derecho pÚblico, const¡tuyéndose
en una un¡dad orgán¡ca dependiente estructural, jerárquica, administrativa, técn¡ca, normativa y

funcionalmente de le Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con lnforme N' 805-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO, de
fecha 28 de setiembre del 2021, se solicita el retorno del personal que a la fecha venían
realizando trabajo remoto y mixto, a efectuar labores presenciales por estricta necesidad, toda
vez que los serv¡dores ya contaba con la segunda dosis contra la COVID-19; los cuales
previamente deberfan pasar la evaluación y aprobaciÓn del méd¡co ocupacional de manera
individualizada; por ello, con Memorando Múltiple N' 030-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-URH;

Que, en atenciÓn al Memorando N" 255-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-
DA-URH, de fecha 12 de octubre del 2021, donde el Jefe de la Un¡dad de Personal sol¡c¡ta

diagnostico e informe correspondiente para efectos de reincorporaciÓn del personal de la Sub

Dirécción de Estudios, Superv¡s¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras; el Médico Jimmy Homero Ango

Bedr¡llana, emite el lnforme N" 110-2021-DRTCA-URH-JHANGO, de fecha 13 de octubre del

2021, l¡as haber realizado la evaluación médica al servidor crisÓlogo cárdenas Palom¡no,

concluye que este se encuentra Apto para reincorporarse a las actividades laborales de acuerdo

a las normas internas de la Entidad;

Que, con Memorando N" 266-2021-GRA-GG-GRl/DRTCA-DA-URH, de

fecha 20 de octubre del 2021, el Jefe de la Un¡dad de Personal de la oRTCA pone de

conocim¡ento al responsable del área de Remuneraciones que el servidor Cr¡sÓlogo Cárdenas
palom¡no no ha cumplido con re¡ncorporarse a la Entidad para laborar bajo la modalidar,
presencial, argumentando que éste ya había sido notiflcado mediante Memorando MÚltiple N"

bSO-ZOZI -CRA/CG-GRI-DRTCA-URH; por Io que, se debfa proceder al descuento en planillas

correspondiente al mes de octubre del2021,
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Que, med¡ante carta N' 003-2022-GRAJGG-GR|-DRTCA-
SDESLO/CCP de fecha 22 de abril de 2022, el servidor Crisólogo Cárdenas Palom¡no solicita el
resarcimiento inmediato de sus remuneraciones de 18 días correspond¡ente al mes de octubre
de 2021, por haber sido descontados de manera arb¡traria e irregular sin previa comunicac¡ón
afectando todos sus benef¡cios sociales. Argumentando entre otros que, a pesar de que el Jefe
de Recursos Humanos tenía conoc¡miento del lnforme a través del cual sol¡citó lnformación sobre
determinación del méd¡co ocupacional para la reincorporación o trabajo remoto, ya que el 12 de
octubre se acercó para Ia evaluación correspondiente, emitió el Memorando N 066-2021-
GRAJGG-GRI/DRTCA-DA-URH, de fecha 20 de octubre del2021',

Que, mediante lnforme Técnico N" 392-2022-GRA/GG-GR|-DRTCA-
DA-URH, de fecha 01 de agosto del año 2022, el Jefe de la Unidad de Personal, concluye entre
otros que, el Jefe de la Sub Dirección de Estudios Supervis¡ón y L¡quidac¡ón de Obras emitió el
lnforme N' 491-2022-GRA/DRTCA-DC-SDESLO, de fecha 19 de Noviembre de 2021 ¡nformando
las labores desarrolladas por los servidores Cr¡sólogo Cárdenas Palomino e lng. Raúl Guzmán
Aparco, asimismo, mediante lnforme Técnico N" 955-2022- GRA/DRTCA-DC-SDESLO, de fecha
25 de noviembre de\2021, subsana el anexo 03 y 07 para la ver¡ficación de los dfas y horas de
trabajo remoto efectuados en el mes de octubre de 2021 de los servidores aludidos. Solic¡tando
Op¡n¡ón Legal para la prosecución del trám¡te correspondiente;

Que, mediante Nota Legal N' 248-2022-GRAIGG-GR|-DRTCA-DAJ, de
fecha 25 de jul¡o de 2022, se solic¡ta informes de labores correspond¡ente al mes de octubre de
2021; pot lo que, mediante lnforme N" 507-2022-GRNDRTCA-DC-SDESLO, de fecha 03 de
agosto el Sub Director de Estudios y Liquidación de Obras, remite los informes de labores
correspondiente a los serv¡dores alud¡dos de las actividades desarrolladas en el mes de octubre
de 2021. Por otro lado, mediante lnforme N" 048-2022-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JEAU, de
fecha 17 de agosto del 2022, se solic¡ta a la Unidad de Personal, a) Remita el documento del
área de Reg¡stro y Control de la URH el antecedente del Memorando N' 266-2021-GRAJGG-
DRTCA-DA-URH, de fecha 20 de octubre de 2021. b) informe sobre la per¡odicidad de los
informes para just¡f¡car el trabajo remoto, en el mes de octubre de 2021 (diario, semanal,
mensual), c) lnforme de los servidores, d) lnformar s¡ la Un¡dad de Personal, además de los
descuentos d¡spuso otra med¡da por los 18 dÍas. Por ello, en atención al informe alud¡do, el
Responsable del Área de Registro y Control Personal comun¡ca que el Serv¡dor Crisólogo
Cárdenas Palomino y otro presentaba su informe de manera mensual, y que el descuento
real¡zado fue en cumpl¡m¡ento al Memorando N" 266-2021-GRA-GG-GRl/DRTCA-DA-URH;

Que, de la documentación adjunta se tiene que, el serv¡dor Crisologo
Cárdenas, con lnforme N'067-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO-CCP, de fecha 03 de
noviembre de 2021 pone en conocimiento las labores efectuadas durante el mes de octubre de
202'1, el mismo que fue der¡vado a Ia Un¡dad de Personal por su Jefe inmediato en fecha 19 de
nov¡embre de 2021 . Man¡festando en su lnforme N" 955-2021- GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-
SDESLO, de fecha 25 de noviembre de 2021, que no es imposible de precisar a cuantos días de
labores equivale los informes em¡t¡dos por los serv¡dores, toda vez que no ex¡ste normativa legal
y técnica v¡gente para poder real¡zar ese tipo de cálculos. Por otro lado, el servidor Crisólogo
Cárdenas Palomino, presenta nuevamente su informe de labores efectuadas al mes de octubre
de 2021 debidamente documentado, sin que este haya sido cuestionado por su jefe mediato más
al contrato, dando conform¡dad de ello remitió a la Unidad de Personal que tampoco fue
observado por el Jefe de la Un¡dad de Personal;

Que, SERVIR a través del lnforme Técnico N" 070-2022-SERVIR-
GPGSC, como ente rector del Sistema Admin¡strat¡vo de Gest¡ón de Recursos, exhorta prior¡zar
trabajo remoto, reduc¡endo la prestac¡ón presenc¡al de serv¡c¡os a la menor cant¡dad de puestos
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posrbles. La entidad d¡sponga la realización del trabajo presencial por parte de los servidores
c¡viles, previamente deberá verificar que dichos serv¡dores/as cumplan con el esquema completo
de vacunación para COVID-19 asÍ como los demás requisitos del D.U. N'055-202'l-MINSA; por

otro lado, corresponde a la Ent¡dad, ¡mplementar el trabajo remoto, asf como el control del mismo;

Que, teniendo en cuenta que, las labores realizadas en el mes de
octubre de 2021 pot el servidor de Crisologo Cárdenas Palomino no fueron mater¡a de
cuestionam¡ento, ni por su jefe inmed¡ato ni por eljefe de la Unidad de Personal, más al contrar¡o
su jefe inmediato lo avala; por lo que, los 18 días del mes de octubre de 2021 habrían sido
descontados sin seguir el deb¡do procedimiento; por otro lado, el gob¡erno como
consecuencia de la pandemia COVID 19 dispuso normas que regula la implementac¡Ón del

bajo remoto así como para el retorno progres¡vo que deben tenerse en cuenta
secuentemente conforme a lo manifestado y Ia documentac¡ón adjunta, corresponde el pago

de 18 días del mes de octubre de 2021: ya que no existe documento alguno respecto a la
periodic¡dad de los informes de labores, n¡ tampoco la forma de control de personal;

Que, revisado los actuados y demás antecedentes presentados como
med¡os de prueba a la petición de don Crisólogo Cárdenas Palom¡no, se observa que con lnforme
Legal N" 003-2022-GRAJGG-GR|-ORTCA-DAJ, de fecha 02 de diciembre del 2022, concluye
implÍcitamente, que corresponde reconocer los 18 dfas del mes de octubre del2021 al prec¡tado

serv¡dor, ai haber s¡do descontados sin seguir el proced¡miento previstos por la leg¡slaciÓn

administrativa. As¡mismo, obran los actuados, el reporte de registro permanente de control de
asistencia del periodo 01 de octubre del2021 al31 de octubre del 2021, donde se registra como

fatta, suscrito por el responsable de Registro y Control de Personal, contrario sensu, obra una

hoja de asistencia diaria mensualizada de trabajo remoto, suscr¡to por el Sub Director de

Estud¡os, Superv¡s¡ón y Liquidac¡ón de Obras, correspond¡ente al mes de octubre donde se

observa que se da conform¡dad al servic¡o remoto;

Que, ante la d¡screpancia de reportes de asistencia de trabajo con la

negatividad de asistencia presencial y serv¡c¡os de trabajo vía remoto que no obstante existe

dis-posición de la administración de esta Direcc¡ón Regional de la Obl¡gator¡edad de realizar

trabajo presencial el mismo que habría sido ¡ncumpl¡da por el ex admin¡strado, en observancia

estriita a los derechos que alcanza a los servidores públ¡cos del Rég¡men del Decreto Leg¡slat¡vo

N.276, Ley de Bases de la carrera Administrat¡va y de Remunerac¡ones del sector PÚbl¡co y

Reglamentó aprobado por Decreto Supremo N" OO5-90-PCM y el artÍculo 26" de la Const¡tución
poiftica del estaOo, qué dispone "en la relac¡ón laboral se respetan los s¡gu¡entes pr¡nc¡pios: 1

lgualdad de oporluiidades sin discr¡minación. 2. Carácter irrenunc¡able de los derechos

réconocidos po,r la Const¡tuc¡ón y ta tey. 3. lnterpretac¡Ón favorable altrabaiador en caso de duda

¡nsalvable sobre et sentido de una norma", por lo que, resulta amparable la sol¡c¡tud de pago de

remunerac¡ones descontadas en el mes de octubre del 2021, por el periodo señalado por el

administrado;
Que, sumándose a lo señalado anteriormente, con lnforme Legal N" 003-

2023-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DAJ de fecha 07 de julio del 2023, la Dirección de Asesoría jurídica

de la DRTCA, concluye cont¡nuar con el proced¡m¡ento de pago de los dfas descontados al ex

servidor Crisólogo Cáidenas Palomino y demás benef¡cios del régimen al cual correspondel

Que, al amparo del numeral 17.1 del artÍculo 17' del Texto Único

ordenado de la Ley N. 27444, Ley det Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por

Decreto Supremo ñ. OO¿-ZO1g-¡US, el m¡smo que establece que "la autor¡dad podrá d¡sponer

en el m¡smo acto adm¡nistrativo que tenga ef¡cacia ant¡c¡pada a su emisiÓn, sólo s¡ fuera más

favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o infereses de
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buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesto de hecho just¡f¡cativo para su adopc¡ón";

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 276 y
su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley N'
3'1633, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Único Ordenado
de la Ley N' 27444: Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N" 017-2010-
GRA,/CR y en uso de las atr¡buciones y facultades confer¡das por las Resoluciones Ejecutiva
Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR|

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RECONOCER, el adeudo con eficacia
anticipada, por los 18 días descontados injustif¡cadamente en el mes de octubre del 2021 , a favor
del lng. CRISOLOGO CAROENAS PALOMINO, ahora en su condición de Servidor Cesado de
la Sub Direcc¡ón de Estudios, Superv¡s¡ón y L¡quidación de Obras de la Oirección Estratégica Vial
de la DRTCA, por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - EXTRAER, copia de los antecedentes que
d¡eron lugar a la presente resolución, al Area de Secrelaria Técnica PAD de la Entidad, para el
respectivo deslinde de responsab¡lidades.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, bajo estricta responsab¡tidad a
la Unidad de Personal, a- tráv¿s léiFrea oe nemuneraciones y el Área de Beneiicios Sociales,
el correcto cálculo de la remuneración y demás beneficios sociales que le corresponda al lng.
Crisólogo Cárdenas Palomino, por los 18 días descontados en el mes de octubre del 2021.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIF¡CAR, la presente Resolución al
interesado, Of¡cina de Asesoría Jurídica, Un¡dad de Recursos Humanos, Area de
Remuneraciones e instancias pertinentes de la Ent¡dad, con las formalidedes señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

GO E AYACUCHO
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lng Ízola Ayala
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